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REF: 055-UCM-SANC-2021 

El infrascrito Delegado Contravencional Municipalidad, hace constar que según 

número de referencia 055-UCM-SANC-2021, del auto de las doce horas con ceros 

minutos de fecha nueve de Noviembre del año dos mil veintiuno, iniciado por la 

parte Solicitante, por SUSTANCIAS CONTAMINANTES A LA SALUD Y MEDIO 
AMBIENTE, conforme al artículo 71 de la Ordenanza para la Convivencia 

Ciudadana y Contravenciones Administrativa de Ilopango. Y que habiendo 

notificado por parte del Departamento del Cuerpo de Agentes Municipales de 

fecha diecisiete de Noviembre del corriente año, al señor  
 para celebrar audiencia el día martes veintitrés de 

Noviembre del corriente año, del cual manifestó que los hechos denunciados son 

falsos, no obstante considera que esta denuncia es por motivos personales, y que 

dentro de los medios de pruebas no se individualiza el responsable directo. Por lo 

que con base a la sana critica en cuanto al análisis de la demanda y los medios 

probatorios esta instancia da por desestimada la misma debido a que los medios 

de prueba ofertados por la parte Solicitante carecen de veracidad; POR TANTO, 

se DESESTIMA  el presente Proceso Administrativo Sancionador. Todo de 

conformidad artículo 115 de la Ley de Procedimientos Administrativos; del mismo 

modo se dan por concluida y ARCHIVESE el expediente correspondiente. Se 

levanta la presente acta a las nueve horas con treinta minutos del día martes 

veintitrés de Noviembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

LIC.  F. R. C. S. 
DELEGADO CONTRAVENCIONAL. 

 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA DEL CUAL CONSTA DE FOLIO 
01. TODO DE CONFORMIDAD AL PRECEPTO LEGAL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES PROCESALES. 
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